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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
46 de la Ley del Banco de México. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

22 de agosto de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de agosto de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Banco de México para presentar iniciativas, en su ámbito de competencia, siempre y cuando la iniciativa haya sido 
aprobada  por la mayoría de sus miembros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 145, por cuanto hace a las reformas 
constitucionales; y X y XXX, en relación con el artículo 28, por cuanto hace a la Ley del Banco de México, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados  que componen los preceptos cuyo texto se desea 
mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN PÓLÍTICA DE LOES ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. … 
 
I. a III. … 
 
 
 
 
 
IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al 
cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores, en los 
términos que señalen las leyes. 

 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las 
iniciativas. 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
EL 46 DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción IV al artículo 
71, reformando también su último párrafo en la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I. Al Presidente de la República; 
 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
 
III. A las Legislaturas de los Estados; 
 
IV. Al Banco de México. 
 
 
 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, 
por las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de 
los mismos, así como por el Banco de México pasarán desde 
luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los 
senadores, se sujetarán a los trámites que designe el 
Reglamento de Debates. 
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El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el 
Presidente de la República podrá presentar hasta dos iniciativas 
para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén 
pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y 
votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo 
máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en 
sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que 
deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En 
caso de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, 
el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la 
Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo 
plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 
 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o 
reforma a esta Constitución. 
 

 
 
 
 
ARTICULO 46.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
I. a XXI. … 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción I, recorriendo 
las subsecuentes en el artículo 46 de la Ley del Banco de México, 
 
ARTÍCULO 46.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades
siguientes: 
 
I. Presentar iniciativas de ley, en el ámbito de competencia del 
Banco de México, siempre y cuando la iniciativa haya sido 
aprobada  por la mayoría de sus miembros. 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al siguiente día 
de su publicación en el Diario Oficial de la  Federación. 
 

MRL 


